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INFORME OFERTA ANORMAL O DESPROPORCIONADA: 

Expediente S-05627-2025  

 
Alquiler de Minibuses,Turismos y Autocares con conductor - 

Benidorm Fest 2026  
 
 
 
El día 4 de diciembre se publica el expediente y la apertura técnico económica tiene lugar el día 

23 de diciembre de 2025.  

 

Una vez realizada la valoración técnico económica de las ofertas presentadas, se verifica que la 

presentada para el LOTE 2 “Alquiler autocares con conductor” por UTE COSTABUS HERTOCAR 

BENIBUS AMSA se considera como anormal o desproporcionada, según lo establecido en la 

cláusula 10ª del pliego de condiciones generales, de esta licitación.   

  

Se solicita justificación de su oferta económica y de las condiciones técnicas de la misma, en base 

al artículo 149, apartado 4 de la LCSP el día 23 de diciembre de 2025. 

  

UTE COSTABUS HERTOCAR BENIBUS AMSA, presenta, en el plazo establecido, informe 

justificando la oferta, así como las razones en virtud de las cuales el servicio puede ser ejecutado 

en los términos ofertados, en base a los siguientes puntos: 

 

• Criterios de mercado y rentabilidad empresarial. 

• Cercanía de la sede de la UTE respecto del lugar donde se prestará el servicio, teniendo la 

flota de vehículos y el personal en el mismo lugar (Benidorm), aspecto muy importante 

que hace que disminuyan considerablemente los costes de dietas y alojamiento del 

personal y logística permitiendo hacer una oferta económica muy ajustada. 

• Experiencia y especialización en alquiler de autocares con conductor en Benidorm. 

• Prestará servicios similares a escasa distancia de la del objeto del contrato lo que les 

permitirá hacer un uso más eficiente y económico de todos los recursos materiales y 

humanos previstos para la ejecución del proyecto. 

• Dispone de una amplia flota de vehículos que cuentan con el sistema de Dual Fuel (GLP o 

Gas licuado de petróleo) que reduce el consumo de diésel, reduciendo bastante los costes 

empresariales y la emisión de contaminantes. Esto les permite optimizar sus tarifas de 

alquiler. 

• Indican que además de ofertar un precio muy competitivo, por todas las razones 

expuestas, obtendrán en esta licitación un margen de beneficio en torno a 11,40%.  

 
Por todo lo expuesto, UTE COSTABUS HERTOCAR BENIBUS AMSA se ratifica en su propuesta técnica 

y económica.  



 

   CORPORACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN ESPAÑOLA S.A., S.M.E. 

   

 

2 

 

 

Conclusiones Unidad Técnica:  

 

Analizada la oferta presentada por UTE COSTABUS HERTOCAR BENIBUS AMSA, se ratifican en la 

viabilidad de la oferta técnica presentada, por lo que consideran que UTE COSTABUS HERTOCAR 

BENIBUS AMSA puede llevar a cabo la correcta ejecución del contrato en base a los parámetros 

técnicos ofertados.  

 

Una vez analizado el informe y la documentación aportada por el licitador, el órgano de 

contratación de RTVE considera suficientemente justificada la oferta de UTE COSTABUS 

HERTOCAR BENIBUS AMSA  y se propone continuar con el procedimiento para la adjudicación del 

expediente. 

 


